Reseña  Histórica de la Tercera Brigada de Infantería

“General Manuel Aguilar Santa María”

La historia de la tercera Brigada de Infantería 

Se divide en dos partes:

La época antigua de 1856 hasta 1964 y 

La época moderna de 1964 hasta nuestros días 

ÉPOCA ANTIGUA:

Primer Periodo: (1856-1906)

El Capitán General Rafael Carrera, Presidente de la República, dispuso la creación de la Zona Militar de Jutiapa, denominada  “Cuartel de Jutiapa”, se construyó en la plaza Pública que en la actualidad se denomina Parque Rosendo Santa Cruz. Iniciando sus funciones con una Compañía de Fusileros y una Batería de Artillería Cal. 80mm., acantonándose en el edificio que actualmente acupa  la Policía Nacional Civil y las cárceles públicas para hombres.

Segundo Periodo (1906- 1945)

El presidente Constitucional de la República, Doctor Manuel Estrada Cabrera, con fecha 25 de mayo de 1906, conforme  Decreto S/N, emitió la Orden General en la cual se establecían en la República  cuatro (4) Zonas militares cuyos centros fueron los departamentos de Jalapa, Suchitepequez, Jutiapa y Huehuetenango. Se disponían también que en cada una de las cabeceras de estos departamentos, debería  de existir  un batallón de servicio activo procedente de las localidades  jurisdiccionales  de las respectivas zonas.
Tercer Periodo: (1945- 1959).
La junta revolucionaria  de gobierno de  conformidad con el Decreto No. 80, contenido en la orden General de fecha 23 Mar 45, con fecha 14 de marzo  de ese mismo año, se crea la Zona Militar No. 3, teniendo bajo su jurisdicción los departamentos de Jalapa, Jutiapa y Santa Rosa. Este Decreto  fue emitido por conducto de la Secretaria de la Defensa Nacional y la Junta Revolucionaria de Gobierno.  
Cuarto Periodo: (1959-1964).
Como Zona Militar No. 3 ó Tercera Zona Militar fue denominada hasta el 6 de enero de 1959 en que según disposición  contenida en la Orden General No. 2349 del presidente de la República y Comandante General del Ejército, General e Ingeniero Miguel Idígoras Fuentes, se le cambió nombre, llamándosele a partir de esa fecha Zona Militar General Aguilar Santa María, para honrar la memoria del ilustre y distinguido militar, que en 1906 obtuvo una resonante victoria sobre las fuerzas del  General Tomás Regalado del ejercito salvadoreño, que habían invadido el territorio nacional. 

ÉPOCA MODERNA: 
Primer Periodo: (1964.1982)

Comarca el traslado en el mes de mayo de 1964 de la Tercera Zona “General Aguilar Santa María” hacia las nuevas instalaciones ubicadas en la finca Cerro Gordo, en donde el Mando del Ejército le encomendó como misión específica, ser el centro de Adiestramiento de Reclutas (CAR), manteniendo su jurisdicción original.

Segundo Periodo: (1982-2003)

Inicia en el año de 1982 y aún no finaliza, lo marca el cambio de nombre de este comando, ya que conforme Acuerdo Gubernativo No. 155-83, contenido en  la Orden General No. 4-83, de fecha 23 de marzo de 1983, se crea la Zona Militar No. 10, con áreas de responsabilidad y jurisdicción en el departamento de Jutiapa y con sede en la cabecera departamental de Jutiapa.

A raíz de los acuerdos de paz firmados el 29 de diciembre del año de 1996, en el Ejército de Guatemala se produjo un proceso de reducción de efectivos, desmovilizando varias dependencias militares, fue así como el 30 de noviembre de 1997, fue desmovilizada la Zona Militar No. 9 con sede en Jalapa, con ello la jurisdicción  de este comando  aumentó, cubrimiento hasta la fecha el área de los departamentos de Jutiapa y Jalapa.

Tercer Periodo: (2003 a la Fecha)

El 19 de febrero del 2003 se desmoviliza la Zona Militar No. 11 con sede en la ciudad de Cuilapa, Santa Rosa, pasando bajo responsabilidad de este comando, la jurisdicción de  los departamentos de Jutiapa, Jalapa y Santa Rosa, cambiando el nombre de Zona Militar No. 10 por Región Militar No. IV. “General Manuel Maximiliano Aguilar Santa María”, el 13 de Julio de 2003, para luego en el mes de Junio de 2004 como producto de la nueva restauración retorna nuevamente a su denominación original de Tercera Brigada de Infantería “General Manuel Aguilar Santa María”.   

El Cerro Colorado, su vecino “El Volcán Culma” y el Cerro Gordo, sirven de cabecera a Jutiapa, La Cuna del Sol, lugar donde nace la esperanza, donde brilla la confianza en un destino mejor.

Donde crecen y nacen los soldados que defienden a la patria y sus mujeres entonan himnos de paz y de amor.

Es el Cerro Colorado como la sangre valiente del hombre nacido en esta región oriental en cuya cima se encuentra el símbolo de la fe, la cruz que representa el martirio, el sacrificio supremo y la victoria  de los hombres de uniforme que orgullosos  defienden a La Cuna del Sol, JUTIAPA, tú que ves nacer  el sol, brillante, ostentoso, tú que ves nacer en tú seno a las mujeres mas hermosas de oriente, de carácter fuerte pero con el corazón radiante de amor, tú que ves nacer  a los hombres patriotas de oriente, ves en ellos  carácter, honor, valor, dignidad y mucha confianza para que por ti den hasta la vida. 
